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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

A partir de hoy 22 de abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a )
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la,providencia 281 del
VEINTINUEVE (29) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso .2° del C.P.P.
Vence el dia 25 de abril de 2022.

Vencido el término del traslado,
recurso.

EL SECRETARIO

JULIO NEL TORRES QUINTERO

NUR <t1001-60-00-088-2006-00002-00
Ubicación 24590 \
Condenado RALPH PALADINO
C.C # 141780777

,Sl^ NO 'se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 26 de Abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 27 de Abril
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO P^se presentó escrito

EL SECRETARIO

10 NELTORRES QUINTERO



Ejecución de Sentencia

Condenados
Failador

Deíito (s)

Decisión

Reclusión

Normatividad

11001600008820060000200 (24590)
i 1001600000020070021700 (Acumulado)
Ralph Paladino (Pasaporte No. 646.518.655)
Juzgado 32 Penal d&i Circuito de Conocimiento
Juzgado 2" Penal del Circuito de Conocimiento (Acumulado)
Pornografía con menores
Falsedad material de particular en documento público (Acumulado)
Niega reconocimiento días canon, niega cumplida y solicita cómputos
Comeb La Picota
Ley 906 de 2004
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

Se pronuncia el despacho en torno a la solicitudes de libertad por pena
cumplida, formuladas por el condenado RALPH PALADINO, quien se
encuentra recluido erí la Penitenciaria «La PicotWK

ANTECEDENTES

Este juzgado ejecuta la sanción acumulada de ciento cuarenta y tres
(143) meses y quince (15) días de prisión^ que, por los delitos dé
pornografía con menores y falsedad material de particular en
documento público, impusieron a RALPH PALADINO una Sala de
Decisión Penal del Tribunal Superior de este distrito judicial y el
Juzgado 2° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá mediante
sentencias de 7 de mayo de 2009 y 9 de mayo de 2007,
respectivamente.

Por cuenta de esta actuación acopiada, el prenombrado estuvo privado
de la libertad en los siguientes lapsos:

' Decretada por este despacho mediante providencia de 6 de noviembre de 2020, confirmada por una
Sala Penal del TribunalSuperiorde Bogotáen providenciade 24 de mayode 2021.
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- Desde el 27 de enero de 2006 hasta el 21 de noviembre de 2008

(Radicado 2007 00217 00)
- Desde el 26 de enero de 2009 hasta el 31 de julio de 2013

(Radicado 2006 00217 00).
- Y, finalmente, desde el 17 de enero de 2020.

En la fase de ejecución de pena, se han reconocido las siguientes
redenciones de pena:

PROVIDENCIA
DESCUENTO

MESES DlAS

21-11-2008 05 16.50

08-03-2012 07 22.00

11-03-2013 03 00.50

30-07-2013 04 11.00

29-03-2022 05 21.05

TOTAL 26 11.05

LA SOLICITUD

Considera el aquí condenado que, cumple integralmente la pena de
prisión que le fue impuesta en la presente causa, por ende, deprecó su
libertad inmediata

EL CASO CONCRETO

1° De la libertad por pena cumolidcL

Para efectos de la respectiva contabilización del tiempo, se tomarán en
consideración las datas en que RALPH PALADINO ha tenido
restringida la libre locomoción y que fueron indicadas al inicio de este
proveído, sumado a los veinte (20) meses y veinte (20) días reconocidos
como redención de pena, se desprende que a la fecha ha purgado
físicamente CIENTO TREINTA Y TREÍS (133) ME^ES Y DIECINUEVE
(19) DÍAS, los cuales se discriminan así;

Meses Dias

2006 11 05

2007 12 00

2008 10 21

2009 11 06

2010 12 00

2011 12 00

2012 12 00

2013 06 31



11001600008820060000200 (24590)
11001600000020070021700'(Acumulado)

2020 11 15

2021 12 00

2022 02 29

Físico 114 17

Redenciones 026 11.05

Total 140 28,05

Entonces como a RALPH PALADINO le fue impuesta una pena
acopiada de ciento cuarenta y tres (143) meses y quince (15) días de
prisión, se colige le restan dos (2) meses v dieciséis punto noventa v

cinco (16.95) días para finalizar de purgar materialmente la sanción por
lo que, no es posible disponer la libertad por pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PRIMEROt NiEiGAR la libertad por pena cumplida a RALPH PALADINO

de conformidad con lo brevemente indicado.

SEGUNDO; REQUERIR al director de la Penitenciaria «La Picota» a

efecto de que remita los cómputos que reposen en la hoja de vida del
condenado y que no hayan sido objeto de reconocimiento, a efecto de
decidir sobre la redención de pena a que haya lugar.

TERCERO: ENVIAR copia de esta determinación a la penitenciaría «La
Picotw> para fines de consulta y que obre en la hoja de vida del
procesado.

CUARTO; Contra esta provide^ffiia proceden los recursos de ley.

ICsnm)í0 ServfCios Áümínistraíiwos Juzq,
^díj Eisaídósí ds Pena yft/Sedidas de Sequrldad

En ia fecha Notííioup ítov F^tario No.

1 8 ABR im

La anterior providencia
secretaría 2

0 O , OU4

E Y C rASE,

PADIL ROMERO



# -aüjfet.. RamaJudicial
'i Consejo Superior de_ Ja Judicatáfíí

F" J República de Colombia
SIGCMA

Ooo'f

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN t ío

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COMEB"

NUMERO INTERNO:

A.S A.L y\ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:r. -"Mr.-rM-
({

TIPO DE ACTUACION: .

A a
Á

%

DATOSJDEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAcÚj^:!O

'l^^NO (PPL):.NOMBRE DE I 1

CC; 70 jCar

HUELLA DACTILAR:

4^

0^










